
Solicitud de permiso presentada por las(los)

trabaiadoras (res) que más abajo se indican, y de acuerdo a la-Ley N" 19 378' Art 17 del Estatuto de

iililili'inii*i;;;;; [" il'áÑáa; que me conneren ros Art 12" 1' 63" de Ia Le' N"

i)ióG qr" refunde Ley otganiá Constitucional de Municipalidades' modificada por la Ler'

N'19.130 del l9 de Marzo de 1992.

CONCEDE PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE REMUNERACIONES ( C )
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DECRETO

l.-Concédasc Permiso Administrativo con Goce de Remuneraciones a las(los) trabajadoras

(res) que más abajo se indican y por et período quc se señala:

reintegrarse a sus labores habituales

ü

2.- Los(as) funcionanos (ras) mas aniba señalados(as) debená¡l

.i ¿, iiU"-f siguiente a la fecha de término de dicho permiso'
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-Archivo Contaloría (siaper)

-Archivo Depto. de Salud (sosretaria)

-Remunerac iones

-F uncionario
-Carpeta Tr¿bajador
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